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FARMACIA COMUNITARIA

El ministerio abre la puerta a incorporar las 
experiencia de la pandemia

La Ley de Garantías se está revisando. La 
ministra de sanidad, Carolina Darias, ha 
realizado un gesto tan merecido como 

esperado. La pandemia nos ha traído nuevas 
experiencias de colaboración de la farmacia co-
munitaria. Se trata de necesidades no cubiertas 
y que ha evidenciado las medidas tomadas en 
la lucha contra la pandemia mundial. España 
entró en pandemia y desde el ministerio se in-
dicaba que no había necesidad de revisar nin-
gún aspecto legislativo. La experiencia de estos 
meses ha apuntalado la labor imprescindible de 
la farmacia comunitaria y su integración con la 
farmacia hospitalaria y con la atención primaria.

Resulta notorio que la declaración de la mi-
nistra, en relación a los medicamentos de dis-
pensación hospitalaria (DH), se haya produci-
do en la entrega de las medallas del Consejo. 
Una entrega que ha tenido la labor de la profe-
sión como telón de fondo.

Más allá de la pandemia
La ministra Darias afirma que hay experien-
cias con la botica que deben ir “más allá de 
la pandemia”. Es la primera vez que desde el 
ministerio se reconoce tan explícitamente la 
labor de la farmacia comunitaria y su coor-
dinación con otros profesionales sanitarios.

La futura reforma de la Ley de Garantías 
traerá un nuevo servicio coordinado en re-
lación a la dispensación de medicamentos 
DH. Al menos se deduce de sus palabras: 
“debería quedarse”.

Sin apoyos explícitos
La profesión ha encontrado un apoyo que 
antes no se había producido. Durante 2020 
no hubo una sola mención ni referencia a 
ninguna de las propuestas que se han rea-
lizado desde la farmacia. Darias no sólo ha 
corregido esa circunstancia sino que ha afir-

mado que las reformas contarán con la far-
macia para ser “efectivas”.

Si la ministra Darias estaba receptiva 
también ha escuchado del propio presi-
dente del Consejo, Jesús Aguilar, el pensa-
miento de toda la profesión. La devolución 
al SNS de los descuentos que obtienen 
las farmacias por la compra de genéricos 
“asfixiarían a una parte de las farmacias”. 
Aguilar ha sido claro al respecto.

Una propuesta de retorno
No faltó la propuesta económica por par-
te del presidente del Consejo. La farmacia 
“devuelve” a la administración unos 500 
millones de euros a través del RD 5/2000 y 
sucesivos. La propuesta de Aguilar consiste 
en detraer un 10% y reinvertirlo en las far-
macias.

Un cambio de actitud
Resulta muy positivo que Darias haya re-
construido el discurso ausente hasta aho-
ra en relación a la botica. Tiene mucho que 
ganar tanto desde el punto de vista político 
como asistencial. Las Consejerías de sani-
dad tienen a las farmacias como sus aliados, 
y es preciso que el ministerio proporcione la 
cobertura legal. De lo contrario, dejará a las 
CC.AA. más sensibles una exclusiva de re-
conocimiento del papel de la farmacia. Este 
ha sido el sentimiento hasta ahora de los 
farmacéuticos y farmacéuticas de oficina de 
farmacia. Darias acierta en sus mensajes, y 
ahora falta que vaya avanzando en esa co-
laboración imprescindible de la botica como 
parte del SNS, con el apoyo ministerial.
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CON LA VENIA:
Rico y  
con fundamento

Karlos Arguiñano lleva años enseñándonos cómo preparar todo 
tipo de platos, desde grandes y complejas recetas hasta aquéllas 
más sencillas. Pero todas ellas tienen algo en común: el plato 

debe quedar rico y con fundamento. No se preocupen, hoy no les vengo 
a hablar de cocina. La fundamentación es el elemento clave de todo 
acto administrativo. Los actos administrativos también deben ser ricos 
en fundamentos y estar debidamente motivados. 

Hoy les comento una resolución del Tribunal Catalán de Contratos 
del Sector Público (TCCSP) y otra del Tribunal Central de Recursos Con-
tractuales (TCRC) que dan respuesta a una cuestión interesante: ¿pue-
den los órganos de contratación pública establecer, entre los criterios 
de adjudicación de valoración automática, una prima para los biosimi-
lares por el simple hecho de serlo? La respuesta, a la gallega: depende.

En ambos casos, los órganos de contratación habían previsto una 
prima de 20 y 3 puntos, respectivamente, para los licitadores que ofer-
taran medicamentos biosimilares. A los medicamentos biológicos de 
referencia, por el contrario, no se les concedía esta ventaja.

Ante esta situación, algunas empresas afectadas plantearon que la 
prima otorgada a los medicamentos biosimilares vulneraba el princi-
pio de igualdad de trato y no discriminación porque los medicamentos 
biológicos de referencia partirían con desventaja respecto de los biosi-
milares. En el caso del contrato impugnado ante el TCCSP, además, se 

ponía de manifiesto que dicha prima no estaba debidamente motivada 
en la memoria justificativa de la contratación.

Los tribunales han reconocido un gran margen de discrecionalidad a 
los órganos de contratación para formular los pliegos como consideren 
oportuno. Sin embargo, este margen de discrecionalidad no debe com-
portar un trato desigual y discriminatorio entre los posibles licitadores. 
La Ley de Contratos del Sector Público es clara en este sentido: se debe 
dar un tratamiento igualitario y no discriminatorio a todos los licitado-
res que concurran a una licitación pública.

En el caso de Catalunya, tras la presentación del recurso, el órgano 
de contratación reconoció que la prima no estaba debidamente funda-
mentada y desistió de la licitación. En el caso del TCRC, se consideró 
que la prima de 3 puntos al medicamento biosimilar estaba bien fun-
damentada en la memoria justificativa y en los pliegos y, además, que 
ofrecer estos 3 puntos no implicaba una ventaja desproporcionada.

Estas resoluciones confirman que todos los criterios de adjudicación 
de valoración automática deben estar debidamente fundamentados, 
ser proporcionales y no provocar discriminación entre los licitadores. 
En caso de no ser así, pueden llegar a provocar una indigestión a los 
órganos de contratación, viéndose obligados a repetir las licitaciones. 
Como seguro compartirán conmigo, da mucha rabia cocinar un plato y 
que se te queme.
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